
LA ENTIDAD_____________________________, con C.I.F._______ con domicilio social en ______________calle __________________________, y en su nombre y representación:

D. ________________________________________con N.I.F. __________y, D. _________________________________________con N.I.F.____________

con poderes suficientes para obligarla en este acto

A V A L A


a D._________________________________ con N.I.F. número___________, y domicilio en _______________________________________ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  SAN ANDRÉS DEL RABANEDO, por y hasta la cantidad máxima de________________________________________________euros

(___________________-).


PARA RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: en concepto de garantía de la correcta reposición de los servicios urbanos que como consecuencia de las obras de _______________________________________________________________ puedan resultar afectados, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia urbanística del Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y división y con compromiso de pago al primer requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, con sujeción a los términos previstos en la Ley 5/99, de 8 de abril de Urbanismo en Castilla y León, en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia urbanística del Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y el resto de normativa reguladora del régimen local. 


El presente aval tendrá validez hasta que el Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo autorice su cancelación.


El presente aval ha quedado inscrito en el Registro Especial de Avales con el número ___________________________

En _______________, a ____de ______________ de 2.01_.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: (2 FIRMAS CON SU D.N.I.)

